
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2656 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  AUTORIZASE  a conducir  ciclomotores de hasta 50 c.c.  de cilindrada, exclusivamente  

dentro de la jurisdicción  de esta Municipalidad , a vecinos  mayores  de dieciséis  años 

de edad , previa  autorización  expresa de padre, madre o tutor , otorgado  ante esta 

Municipalidad o Escribano Público.-    

 

Art. 2º) La autorización  de referencia , caducará  de pleno derecho  al cumplir  el interesado  los 

dieciocho  años de edad.-  

 

Art. 3º)  Para la obtención de la autorización , el interesado  deberá cumplimentar  los requisitos  

de la Ordenanza  Reglamentaria  de Tránsito y de pago de tasas  comunales, en lo que  

no sea modificado por la presente .- 

 

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintiocho    días  del mes de abril   de mil novecientos ochenta y seis.- 


